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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado mediante el cual se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
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PRESUPUESTO de Egresos 2011, del Municipio de Parras, Coahuila. 
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PRESUPUESTO de Ingresos 2011, del Municipio de Parras, Coahuila.  21 

 

JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, Gobernador Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 2, 4, 9 y 16, Apartado “A”, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto que adiciona la fracción XXVIII al artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se otorga al Congreso de la Unión la facultad de normar 

los elementos  en materia de  Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de armonizar el registro contable y la información 

financiera, programática y presupuestal de los tres órdenes de gobierno. 

 

Que derivado de este avance constitucional, el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la cual tiene como objeto fundamental regular el Sistema de Contabilidad Gubernamental, 

los registros contables y presupuestarios, el control patrimonial, la información financiera gubernamental mínima indispensable y el 

contenido de las cuentas públicas. Se establece que es una ley de observancia obligatoria aplicable para los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial tanto del ámbito federal como local, así como para las entidades de la administración pública paraestatal 

federal, estatal o municipal, y las entidades que gozan de autonomía constitucional. 

 

Que el artículo 17 Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, establece la obligación de 

las entidades federativas de crear su correspondiente Consejo de Armonización Contable, debiendo incluir como integrantes, a 
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representantes de los municipios, órganos de fiscalización estatales y de los Colegios de Contadores con el propósito de impulsar el 

debido cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Que mediante la creación del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, se impulsará el desarrollo 

administrativo del Estado al apoyar a las autoridades locales para la obtención de información oportuna, clara, veraz y comparable, 

lo cual será de relevante importancia para la óptima toma de decisiones, debiendo apegarse a los propósitos fundamentales de 

armonización contable en los tres órdenes de gobierno, y al fortalecimiento de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia. 

Que para llevar a cabo la armonización contable, se requiere de la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 

procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental 

y de las características y contenido de los principales informes de sus cuentas públicas. 

 

Que al crear el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, se da respuesta a la necesidad que impera 

en la entidad de homologar la cuenta pública y ajustarla a la normatividad nacional, participando activamente en el proceso de 

armonización contable en el país, integrando las disposiciones y normatividad emitida y aprobada por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable a la legislación local; así como proponiendo adecuaciones al marco legislativo local y modificaciones en el 

control interno de los municipios y demás entes públicos, con la finalidad de facilitar la implementación de la nueva 

reglamentación a sus procesos operativos. 

 

Que como consecuencia de la puesta en marcha del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

reflejará un beneficio inherente a los municipios y demás entes públicos por la forma armonizada de presentar su cuenta pública, la 

cual se realizará en pleno apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, fortaleciendo la rendición de cuentas, la fiscalización y la transparencia. 

 

Que como resultado de la implementación de un Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, se obtendrán los reportes 

contables, programáticos y presupuestarios requeridos, reuniendo cabalmente los requisitos señalados por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, haciendo más eficaz el proceso de revisión de la cuenta pública por el ente de Fiscalización Superior 

Local; además de facilitar la divulgación de dicha información, favoreciendo la transparencia y la rendición de cuentas.  

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

PRIMERO.- Se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, como un órgano de coordinación, 

cuyo objeto es difundir la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, y establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 

financiera de los entes públicos en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Para los efectos de este acuerdo, se entenderá por: 

I. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

II. CACOC: El Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

III. Consejo: El Consejo Nacional de Armonización Contable; 

IV. Tesorería: La Tesorería General del Estado; y 

V. Universidad: La Universidad Autónoma de Coahuila. 

 

TERCERO.- El  CACOC se integrará por los siguientes 17 miembros: 

1. El titular de la Tesorería General del Estado quien fungirá como Presidente del CACOC. 

2. Cuatro representantes del Poder Ejecutivo, que serán: 

 El titular de la Secretaría de la Función Pública; 

 El titular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; 

 El Administrador General de Políticas Públicas del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila 

quien fungirá como Secretario Técnico del Consejo; y 

 El Coordinador General de Egresos de la Tesorería General del Estado. 

3.  Dos representantes del Poder Legislativo, que serán: 

 El Coordinador de la Comisión de Hacienda; y 

 El Tesorero del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

4.  Un representante del Poder Judicial, que será el Oficial Mayor. 

 

5. Un representante de cada uno de los cinco grupos de municipios que integran la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios 

Fiscales de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila, que serán: 

 El Tesorero del Municipio de Piedras Negras, Coahuila como representante de los municipios del Grupo 1; 

 El Tesorero del Municipio de Sabinas, Coahuila como representante de los municipios del Grupo 2; 
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 El Tesorero del Municipio de Monclova, Coahuila como representante de los municipios del Grupo 3; 

 El Tesorero del Municipio de Torreón, Coahuila como representante de los municipios del Grupo 4; y 

 El Tesorero del Municipio de Saltillo, Coahuila como representante de los municipios del Grupo 5. 

6.  Un integrante de los Organismos Constitucionales Autónomos del Estado de Coahuila de Zaragoza, que será el Consejero 

Presidente del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

7. Un integrante del Órgano Estatal de Fiscalización Superior del Estado de Coahuila, que será el Auditor Superior del Estado de 

Coahuila. 

8.  Un Integrante del Colegio de Contadores Públicos de Saltillo A.C. que será el Presidente de dicha asociación; y 

9. Un integrante de la Universidad Autónoma de Coahuila, que será el Tesorero de la misma. 

 

CUARTO.- Cada uno de los integrantes del Consejo designará un suplente, e informará al Secretario Técnico de su nombramiento, 

para efecto de acreditar la debida representación.  

 

QUINTO.- Los integrantes del CACOC no recibirán remuneración económica alguna por su participación en el mismo, y serán 

responsables de cubrir los gastos inherentes a la función que desempeñan en él. 

 

SEXTO.- El CACOC tendrá las siguientes facultades: 

I. Adoptar las decisiones que tome el Consejo y publicarlas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, así 

como en los medios electrónicos y escritos de difusión de los entes públicos; 

II. Coadyuvar en la implementación de la normatividad que apruebe el Consejo en el ámbito estatal y municipal; 

III. Elaborar los proyectos de normas contables y lineamientos en materia de Contabilidad Gubernamental en el ámbito estatal y municipal; 

IV. Asesorar y capacitar a los entes públicos en la ejecución de las disposiciones en materia de contabilidad gubernamental; 

V. Celebrar convenios de coordinación en materia de armonización contable con diversos entes; 

VI. Proponer reformas a la legislación local en materia de armonización contable; 

VII. Aprobar la creación de comisiones y grupos de trabajo; 

VIII. Aprobar sus Reglas de Operación;  y 

IX. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

SÉPTIMO.- El CACOC se reunirá de manera ordinaria por lo menos tres veces en el año calendario y de manera extraordinaria cuando 

sea necesario, para lo cual en sus Reglas de Operación fijará las bases y requisitos que se llevarán a cabo para su celebración. 

 

Para que exista quórum legal se requerirá la presencia del cincuenta por ciento más uno del total de los integrantes. En segunda 

convocatoria la sesión será válida con los integrantes que se encuentren presentes. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos 

de los miembros del CACOC presentes. 

 

OCTAVO.- Los integrantes del CACOC contarán con voz y voto para la toma de las decisiones, salvo el cargo de Secretario Técnico, 

que su función será, además de las que señalen las Reglas de Operación, la de formular las actas de las reuniones del referido consejo. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico  Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El CACOC deberá instalarse en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

CUARTO.- En un plazo de 90 días contados a partir de la instalación del CACOC, deberá de expedirse sus Reglas de Operación. 

 

DADO en la residencia del Poder  Ejecutivo a los 27 días del mes de septiembre de 2011. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 

ING. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 
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LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

C.P. MARÍA ESTHER MONSIVÁIS GUAJARDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

ING. ISMAEL E. RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


